
Higiene y Seguridad. 

Programa. 

Datos Generales. 

Carrera: Magisterio en Formación Profesional. 

Título: Maestro/a en Formación Profesional. 

Nivel: Superior. 

Modalidad a la que se dirige: Educación Técnico Profesional. 

Espacio curricular: Higiene y Seguridad. 

Carga horaria semanal presencial: 4 horas reloj. 

Carga horaria cuatrimestral total: 64 horas reloj. 

Docente: Profesor Enrique Roberto Grenda. 

Objetivo General. 

Desarrollar en los alumnos los conocimientos y habilidades necesarias 

para identificar, evaluar y controlar los riesgos asociados a las condiciones 

de trabajo, promoviendo un ambiente laboral seguro y saludable. 

Contenidos. 

Unidad 1: Introducción a la Higiene y Seguridad. 

 Conceptos básicos: peligro y riesgo. 

 Diferencia entre incidentes y accidentes. 

 Enfermedades profesionales y su prevención. 

 Estadísticas de accidentes y enfermedades laborales. 

 Proceso de investigación de accidentes y enfermedades 

profesionales. 

 Causas comunes de accidentes y cómo evitarlos. 

Unidad 2: Marco Legal de la Higiene y Seguridad en Argentina. 

 Ley 19587: Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

 Decreto 351/79: Reglamentación de la Ley 19587. 

 Ley 24557: Ley de Riesgos del Trabajo. 

 Decreto 1338/96: Reglamentación de la Ley 24557. 

 Decreto 911/96 y Decreto 617/97: Análisis de especificidad. 

 Resoluciones SRT 295/2003 y 311/2003. 



Unidad 3: Condiciones de Trabajo. 

 Instalaciones sanitarias y agua potable. 

 Orden y limpieza en el lugar de trabajo. 

 Carga térmica y medidas de prevención. 

 Contaminación ambiental y medidas para reducirla. 

 Radiaciones: tipos y protección. 

 Ventilación, iluminación y color en el ambiente laboral. 

 Ruidos y vibraciones: efectos y control. 

 Seguridad en instalaciones eléctricas. 

Unidad 4: Seguridad en Maquinarias, Herramientas y Equipos. 

 Normas de seguridad en el uso de máquinas y herramientas. 

 Seguridad en el montaje y operación de equipos industriales. 

 Prevención de accidentes en el manejo de aparatos con presión 

interna. 

 Protección contra incendios en el lugar de trabajo. 

 Elementos de protección personal y su uso adecuado. 

Unidad 5: Prevención de Riesgos Específicos. 

 Análisis de factores de riesgo según la actividad laboral. 

 Límites permitidos y normativas específicas para distintos riesgos. 

 Prevención de riesgos en el manejo de desechos industriales. 

 Medidas de prevención frente a la contaminación ambiental. 

Metodología. 

La metodología de enseñanza se basará en clases teóricas y prácticas. Se 

fomentará el aprendizaje activo mediante el análisis de casos reales, la 

realización de ejercicios prácticos y la participación en debates y 

discusiones. Además, se promoverá el trabajo en equipo y la realización de 

investigaciones sobre temas relevantes en Higiene y Seguridad. 

Evaluación. 

La evaluación se realizará a través de exámenes parciales, trabajos 

prácticos individuales y grupales, y la participación en actividades en clase. 

También se tendrá en cuenta la asistencia y la actitud del alumno hacia el 

cumplimiento de las normas de seguridad durante las prácticas. 
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